
Db   
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

AUTO INADMISORIO DE LA DEMANDA 

FECHA VEINTITRÉS (23) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

RADICADO 05001 31 05 017 2021 00177 00 

DEMANDANTE JUAN ALONSO RESTREPO ISAZA 

DEMANDADO SOCIEDAD TELEVISION DE ANTIOQUIA LTDA - 

TELEANTIOQUIA 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 

Al no cumplir los requisitos formales para la admisión de la demanda, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 25 y 26 del C.S.T., y el decreto 

806 del 4 de junio de 2020, este Despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DEVOLVER la demanda de la referencia, para que en el término de 

cinco (05) días, la parte demandante se sirva:  

 

1. UBICAR el hecho SEXTO de la demanda en el acápite correspondiente, 

como quiera que el mismo no corresponde precisamente a un hecho, sino a 

una cita jurisprudencial. 

 

2. REPLANTEAR los hechos SEPTIMO y OCTAVO, de manera que no 

comporten conclusiones, sino hechos susceptibles de ser admitidos o 

negados por la parte pasiva de la litis, en los términos del numeral 3º del 

artículo 31 del CPTSS. 

 

3. RELACIONAR los documentos que fueron allegados, específicamente los 

siguientes: 

 

 Resolución 97 del 17 de diciembre de 2018, visible a folio 30. 

 

 Documento con fecha del 18 de enero de 2021, que indica: “la 

coordinadora de gestión humana de sociedad televisión de Antioquia 

limitada Teleantioquia informa”, obrante a folios 39 a 65. 

 

 Documento con fecha del 20 de enero de 2021, que indica: “la 

coordinadora de gestión humana de sociedad televisión de Antioquia 

limitada Teleantioquia informa”, visible a folios 66 

 

SEGUNDO: Del escrito de lleno de requisitos, deberá demostrar al Despacho que 

le remitió copia a la demandada. 

 

TERCERO: En los términos del poder conferido, se le reconoce personería para 

actuar como apoderado del demandante, al abogado CARLOS AUGUSTO MARIN 

ARREDONDO, portador de la T.P. No. 112.156 del C.S. de la J. 

 



 

NOTIFÍQUESE POR ESTADOS 

 

 
GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 017 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

f24564b0592f5a11075a13daffe97fab088e4e1bdc0c507d185021fd7b96d7b9 

Documento generado en 23/04/2021 06:33:17 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


